
LIlkuestreo: Selección deliberada de 
. determinados expedientes, vollimenes o 
cualquier otro formato de una clase de 
serie documental, como ejemplo 
representativo de la misma y con fines de 
conservación permanente. 

El Archivo 
de Concentración 

del lEDF 

S ' Plazo üe c6nseb ió&t&  .# ..Tp +$$ el tiempo que / 1 ,  ih . wrmanecen-. . los - documentos en una 

J 

Tipos de muestreos: "'j para designarles 

Valoración primaria 

. institucione 

Muestreo curütativo o sek~t ivo:  Se 
seleccionan los documentos que se 
tmsldemn mds importantes o 
significativos de una clase o grupo 
documental 

~ l i k t r e o  akatorlo: Se aplica cuando la 
serie o grupo documental tiene un valor 
informativo homog~neo. 

archivo de concentracióh. ,, , % 

Muestreo sirtemAtico: Se aplica con una 
base o pauta previamente determinada y 
cuando tiene que seleccionar series 
documentales cuyo contenido idformativo 
es muy similar y de poca transcendencia. 

conservados de ma 
archivo hist&rico, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlo FEDERAL 
Hubrchrr 25, Qzbnis Ftancho los ~obrines, 
Dskgadón Ilalpan, C.P. 1- M ~ K ; O :  DF. 

Q requiere6 mayor información comunlcatb al teléfono 
54 83 38 00 EXTS. 4183,4185 Y 4186 

o a la dirección de como ektr6nico 
coordEnedor.rrchivo@ledf.org.mx 



", 

&&II es el  krcntvo ae tioncenuli&hl? . . 
<!<.W , . m el CbWogo ete ' 

4:; A ~ C ~ ~ V O  de c o n c e n h : '  Documental del 
e la segunda etapa de la 1-, 

dtkumentos; a este se deben 
documentos de los archivos T ,  tran*rencia 

& t r 8 m b  cuando SU consulta por los -ción semiactiva al 
orgenismos productores sea esporádica, uchiro-doe concentr&ón, deberá 
Y ahi permanecerán hasta su depuración ser =-mente preparada y 
~b tr-rencia al m-hiw MW~CO: . organizada; será elaborada bajo 

de I la r w a 3 i d a d  de la unidad ::. &: Transferencia: Trasladocontrol@do y que mie pon lo cual 
~sMMnYico de exdientes mmiadhm dakm &ación completa y 
akiarchivo de conccmtraci6n y de l'bs ~ r e c k i  de los materiales 

incipios T6cnicor del manejo de la 
~cumentación semiactiva en el 

archivo de concentración 

kncentndoa misma que deberá 
SW' WlVb& Y, 8lT SU WSO, 
vaHdada gai la propia instancia 
recept~ra. 

a su a~ewol la 
ción que reciba; la 

Y registrará 
mente de modo que 

facilite ia túcallracián de los 
expedientes. 

Mantendrá a ,disposición 4 de las 
areas a d m i n i ~ ( ~ s ' ~ h s t i t u t o ,  
los documentos que se 
encuentran bajo su custodia para 
su con$qb efi el &@o de las 
gestione-S institucionales. 

Conjuntamente con el archivo de trqPP)ik 
- realizara la depuración de docurrlentm 

inactivos de acuerdo con las n o M  y 
tbcnicas de valoración vigentes. 

a Elaborar4 en todos los caeos un hfMrm2 
final de la depuración, de-- 
detalladamente el conjunto do 
depurado, así como las tbcnIcas r p  
los resultados del prOC@Sb en su Fy, b y  
entregar4 una copia a la unidad de saiEhivo 
histórico de la dependencia. 

9 Llevar4 un registro completo y prdw da !a 
documentación que haya ddo ck4bdjB w, fi 
digitalizada, eliminada, o transwtdn d* 
archivo histórico del Instituto 

a 1  

':' ' "A 
' .h# 

¿Que es la disposición documentaf? - % ,, 

Es la determinación de reglacl y nomm a, 
partir de la valoraci6n primaria o. 
para establecer plazos de 
modos de transferencia y de 
cuales deben sujetarse los documg.b& a b 
largo de su ciclo vital de acuerdo CWV atlgUII)Qig, 
especlficos. :,- -47 

h .  


	



